
Del Senado a Calderón No nos engañe
II La repatriación es lo mismo que un fallo para liberar a Cassez en Francia

II La democracia no está en su naturaleza ahora se llaman a sorpresa

Enlas próximas horasel Senado de la Re

pública podría con
cretar un punto de
acuerdo —que se

cocina en Xicoténcatl— so
bre el papel del Estado mexi
cano frente al caso de la se
cuestradora Florence Cassez

Y es que luego de la visita de Nicolás
Sarkozyyde ladefensaaultranzaque hi
zo elmandatario francés de suconnacio
nal encontrada culpable del delito de se
cuestro por la justicia mexicana legisla
dores de los principales partidos se dije
ron sorprendidos de que el presidente
Calderón pretendiera engañar a todos
con la salida fácil de crearuna comisión
binacional que supuestamente analiza
ría la situación del caso y la procedencia
del Estado mexicano frente al Convenio
de Estrasburgo

Según los senadores que preparan el
extrañamiento al Presidente de la Repú
blica está claro que en tanto jefe del Es
tado mexicano Felipe Calderón es el
único responsable de determinar si
acepta o no la repatriación de la secues
tradora Cassez Pero además el mismo

mandatario sabe porque públicamente
Id dijo en uno de sus discursos frene al
presidente francés Nicolás Sarkozy que
la repatriación es lo mismo que un fallo
de libertad para la secuestradora france
sa Florence Cassez

¿Por qué razón si en Los Pinos saben
todo eso el Presidente propuso a su ho
mólogo francés la creación de una co
misión binacional

Al parecer entre los gobiernos de Mé
xico y Francia y entre los presidentes
Calderón y Sarkozy ocurre algo que no
sabemos los ciudadanos de a pie Por
eso en el Senado no se descarta exigir al
presidente Calderón que no engañe ni
al Poder Legislativo y menos a los ciu

dadanos Además de que ordene a su go
bierno que explique las razones por las
que se crea una comisión binacional
que nada tiene que hacer frente a una si
tuación perfectamente clara como la fa
cultad de Calderónpara decir sí o no
a la repatriaciónde Florence Cassez con
los costos que cualquiera de los dos ca
minos signifique

El eventual extrañamiento del Senado
al presidente Felipe Calderón se susten
ta en un riguroso estudio del Convenio
de Estrasburgo con nivel de tratado
que contiene el principio general de que
las partes se obligan aprestarse mutua

mente la más amplia colaboración posi
ble en materia de traslado de personas
condenadas

Sin embargo de los términos del tra
tado nunca se desprende la obligación
automática y menos forzada de repa
triar al reo condenado La eventual repa
triación es producto de unprocedimien
to diplomático entre el Estado de con
dena —México en el caso de la secues
tradora—y el Estado decumplimiento

—que es el país de origen del reo en don
de cumplirá la sentencia— Así Estado y
gobierno mexicanos pueden simple
mente negarse a la repatriación sin que
eso signifique incumplir el tratado En
pocas palabras que sin el consentimien
to del Estado de condena es imposible
repatriar a la secuestradora Florence
Cassez

¿Y quién es el responsable de ese con
sentimiento Se llama Felipe Calderóny
trabaja de Presidente de todos los mexi
canos En México como todos saben
Felipe Calderón es jefe de gobierno y de
Estado Pero eso no es todo Al mismo
tiempo ypor mandato constitucional el
Senado de la República tiene como fa
cultad fundamental la de analizar lapo
lítica exterior desarrollada por el Ejecu
tivo federal Los senadores estánobli
gados a analizar la postura del gobierno
de Calderón frente a por ejemplo la
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por la que estáenjuego ladiplomaday o
la política exterior del propio Felipe Cal
derón frente a una criminal juzgada en
México y reclamada por el gobierno
francés

¿Asumirá el Senado de la República su
responsabilidad en ese caso o sólo per
manecerá como convidado de piedra
Por lo pronto el análisis elaborado por
esa instancia legislativa señala que en el
fondo del tema el gobierno de Sarkozy
lo que pretende es la impunidad de Cas

sez ya que el articulo 10 del tratado dice

expresamente
Si lanaturalezao la duración de dicha

sanción la impuesta por la justicia me
xicana fueran incompatibles con la le
gislación del Estado de cumplimiento o
si la legislación de dicho Estado lo exi
giere el Estado de cumplimiento podrá
adaptar mediante resolución judicial o
administrativa dicha sanción a lapena o
medida prevista por su propia ley para
las infracciones de igual naturaleza

¿Y qué quiere decir eso La palabrano
es otra que impunidad

¿Por qué pretendería engañamos Fe

lipe Calderón

EN EL CAMINO
Ahora resulta que todos se llaman a sor
prendidos por lo que siempre ha estado
a la vista de todos ¿De qué estamos ha
blando Sí del cochinero que es el PRD

¿Apoco en 20 años los amarillos hande
mostrado otra cosaque suprofunda cul
tura por la antidemocracia No es lo su
yo no está en su naturaleza
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